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RESOLUCION de la Dtrección General de Prisio
nes por la que se hacen pÚblicas las listas de ad
mitidos y excluidos para la oposición a plazas del 
Cuerpo Auxi liar de Prisiones, convocada por Orden 
de 9 de abril del alio en curso. 

En cumplimiento de 10 precept uado en el apartado cuarto 
de la Orden de este Departamento de fecha 9 de abril próximo 
pasado, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del dia 18 del 
mismo mes, por la que fué convocada oposición a plazas del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 

Los interesados podrán interponel ante esta Dirección Ge
neral la rec:amación a que hubiere lugar por la inclusión o 
exclusiór, indebida, de conformidad con lo que se dispone en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
J uilO de 1958, en el plazo de quince dias, contados a partir del 
siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oncial del Estado». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento .v efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se 
inserten en el citado Boletín las relaciones de aspirantes ad· 
mitidos y excluidos para la oposición de referencia. 

Madrid, 3 de junio de 1968.-EI Director gener al, P. D., el 
Secretario general Técnico. José Antonio Barrera . 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

Admitidos 

1. D. José Abia Rodnguez. 
2. D. Antonio Acosta Serrano. 
3. D. Francisco José Agrela Castro. 
4. D. Francisco Aguilar Montero. 
5. D. Antonio Alarcón Garcia . 
6. D. Manuel Angel Alejo Benéitez. 
7. D. Jesús Almaraz GÓmez. 
8. D. Salvador Alonso López. 
9. D. Sabino Alonso Muñiz. 

10. D. Elías Prudencia Alvarez. 
11. D. Manuel Alvarez Benavente. 
12. D. Agustín Alvarez Farto. 
13. D. Gabriel Alvarez González. 
14. DRamón Alvarez Gutiérrez. 
15. D. Antonio Benito Alvarez Lazán. 
16. D Saúl Alvarez Martínez. 
17. D.a Maria Nieves Amaya Gutiérrez. 
18. D. Dionisia Andrés Cardero. 
19. D.a Maria Consolación Anebarro de 

Vega. 
20. D. José Carlos Antón Martínez. 
21. D. Juan Pablo Aranguez Ruiz. 
22. D." Azucena del Carmen Arguedes 

Remacha. 
23. D. Bricio Armero Garcia. 
24. D Julio Arpón Amez. 
2'5. D. Juan Carlos Azcue Ibáñez. 
26. D. Emilio Carlos Barbero Tejado. 
27. D. José Andrés Barbero Tejado. 
28. D. Ignacio Maria Barreda Pérez. 
29. D. José Luis Bello López. 
30. D. Antonio Benítez Lozano. 
3·1. D. Francisco BertoJín Martinez. 
32. D. Elías Bibián Carrera. 
33. D. Belarmino Blanco Abuin. 
34. D. José Luis Borreguero Cardiel. 
35. D. Manuel Jesús Borrella Durán. 
36. D. Teógenes Caballero Villafañe. 
37. D. Manuel Cabañero García. 
38. D. Antonio José Cabello Alba. 
39. D. José María Cabillas Mainar. 
40. D." Margarita Calbacho Aranda. 
41. D." Ana María Cáliz Serrano. 
42. D." María Rosario Calvo Vírto. 
43. D. Pedro Campón Galán. 
44. D. Valen tí n Canal González. 
4;5. D. Benigno Cancelo Chico. 
46. D. Cecilia Calancha Fernández. 
47. D. Jaime Cano Rubio. 
48. D. José Cano Sáez. 
49. D. Fernando Cañete Ruiz. 
50. D." Lucinda Cardaba Gozalo. 
51. D. José Luis Cardenal Arranz. 
52. D. Manuel Carneros Madrid. 
53. D. Alfredo Carnicero de Miguel. 
54. D. Víctor Manuel Carvajal Rosado. 
55. D. Eduardo Casañé Vergara. 
56. D. BIas Castañeda Becerra. 
57. .D ." Maria Victoria de Castro Ca-

rrero. 
58. D. Antonio Cerdán García. 
59. D. José Antonio Cervantes Ocaña .. 
60. D. Antonio Comeche Moreno. 
61. D. José María Corona Arroyo. 
62. D. Benjamín Corral Jiménez. 
63." D. Aurelio Cuesta Díez. 
64. D. Emilio Curiel Gallego. 
6;5. D. Miguel Delgado Rodríguez. 
66. D. Pedro Díaz Godino. 
67. D. Ladislao Díaz Rodríguez. 't 
66. D. Jesús de Diego Banz. 
69. D. Alfonso Diez Alvarez. 
70. D." Concepción Domínguez Díaz. 
71. D. Manuel Donato Murie!. 
72. D. Francisco Espeja Meneses. 
73. D. José Espínola Espínola. 

RELACIONES QUE SE CITAN 

74. D. Benjamín Estévez García. 
75. D. Rafael Fantoni Benedi. 
76. D. Leopoldo Felices Diego. 
77. D. José Fernández Cardo. 
78. D Juan Andrés Fernández Fuen

tes. 
79 D Julio César Fernández Gutié-

rrez. 
80. D. José Fernández Lázaro. 
81. D." Manuela Fernández Montiel. 
82. D. José Ramón Ferreño GÓmez. 
83. D. José Antonio Fleta Guillén. 
84. D. José Enrique Fauces Salgado. 
85. D Ezequiel Fuentes Vida!. 
86. D Alfonso Gallego Ardaya 
87. D. Senén García Alvarez. 
88. D. Juan Antonio García Cid. 
89. D. Enrique García Delgado. 
90. D. Lorenzo García Delgado. 
91. D. José García García. 
92. D. Miguel Angel García García. 
9·3. D. Francisco García Giralda. 
94. D." María del Carmen García Gi-

ralda. 
95. D José García Insúa. 
96. D. Benito Manuel Garcia Márquez. 
97. D. Antonio García Míguez. 
98. D. Angel García Muñoz. 
99. D. Francisco García Veiga. 

100. D Diego Garrido Ponce. 
101. D." María de las Nieves Gil La

garto. 
102. D." María del Carmen Godino Or-

tega. 
103. D Francisco Gómez Arroyo. 
104. D. Eugenio Gómez Delgado. 
105. D. José Antonio Gómez Hernández. 
106. D. ' Josefa Gómez Mato. 
107. D. José Luis Gómez Sá nchez. 
108. D Rafael González Alonso. 
109. D. Máximo González Robles. 
110. D." Erenia González Rodríguez. 
111. D. Enrique González Sánchez. 
112. D. Luis González Sánchez. 
113. D. Alberto González Soto. 
114. D. Ramón Gurruchaga Zapiraín. 
115. D. José Guzmán Fernández. 
116. D. Diego Luis Guzmán Perote. 
117. D. Luis Haro Rodríguez. 
118. D. Santiago Hernández Cuesta. 
119. D. Hipólito Hernández Díaz. 
120. D. Juan José Hernández Marcos. 
121. D. Camilo Hernández Martínez. 
122. D. José María Hernández Nieto. 
123. D. Eusebio Hernández Rueda. 
124. D. José Hernández Verdejo. 
125. D. Fernando Herráez García. 
126. D. Lorenzo Herrero Herrera. 
127. D.- Lidia Ibáñez Adá mez. 
128. D. José Antonio Ibáñez Alcaide. 
129. D. José Luis Ibáñez Marina. 
130. D. Eugenio Iglesias Bermejo. 
131. D. Miguel Izquierdo García. 
132 D. José Francisco Jareño Paños. 
133. D. Luis Antonio Lacasa Gracia. 
134. D. Pedro Langa Miguel. 
13'5. D. Miguel Lara Rescalvo. 
136. D. Manuel Lerma Giráldez. 
137. D. Daniel López-Palomino Martín. 
138. D. Vicente López Pinilla. 
139. D. Manuel Jesús Losada Viqueira. 
140. D Francisco Javier de Lucas Bello. 
141. D. Lázaro de Lucas Gómez. 
142. D. Jorge Llorente Fon. 
143. D . Jesús Macarro GÓmez. 
144. D. Pedro Luis Marcos García. 
145. D. Antonio Martín Benito. 
146. D" María del Pilar Martín Cabrero. 

147. D. José Eduardo Martín Carrera. 
148. D. J acin to Martín García. 
149. Da Agustina Martín Hernández. 
150. D Francisco Martíll Lujún. 
151. D. Leopoldo Martin Maillo. 
1'52. D. Floriá n Martín Martín. 
153. D. Antidio Martín Martíne", . 
1M. D . Angel Martín Muüoz. 
155. D. José Martín Mui'ioz. 
156. D. Nemesio Martín Santamaria. 
157. D. Tomás Martín Tamayo. 
158. D." Ana María Martínez. 
159. D.a María Luisa Martínez Cardona. 
160. D. Antonío Martínez Egea. 
161. D. Alfonso Delfín Martínez Gon-

zález. 
162. D. Abelardo Martinez Martínez. 
163. D. Federico Martínez Moratilla. 
164. Da María Lidia Martínez del Pala

cio. 
165. D. José J oaquín Martinez Pérez. 
166. D.' María de los Dolores Martinez 

de la Rosa. 
167. D. Justo Masegosa Galá n . 
168. D." Emilia Mateos Vicente. 
169. D . Francisco Mateos VilIar. 
170. D. José Antonio Matesanz Bercial. 
171. D. Isidoro Mazagatos Antón. 
172. D. Lamberto L. Mera González. 
173. D. Juan Manuel Mestre Pérez. 
174. D." María Luisa Michole Gallego. 
175. D. Rufino Montalvo Ma ncheño. 
176. D. José María Montero de Espino-

sa Barragán. 
177. D. Francisco Morales Zea. 
178. D. Luis Morán Cabero. 
179. D. Juan José Moreno Amor. 
180. D." Ana María Moreno Arias. 
18-1. D. Angel Luis Moreno García . 

I 182. D. Miguel José Moreno García. 
. 183. D." Federica Mareta Diaz. 

184. D. Santiago Morillas Garcia. 
185. D. Rafael Mouzo Lago. 
186. D. Fernando Muñoz Barba. 
187. D. Bartolomé Muñoz Ferná ndez. 
188. D. Valeriana Muñoz García. 
189. D. Alberto Muñoz Gonzalo. 
190. D. Abdón Nacarino Andrada. 
19-1. D. Enrique Nozal Martín. 
192. D. Carmelo O r t e g a y Díaz del 

Campo. 
193. D José Luis Ortiz Díez. 
194. D. Manuel Ortuño Rodes. 
195. D. José Luis de Pablos de Pablos. 
196. D. Joaquín Padilla T apia. 
197. D. Manuel Paniagua Estévez. 
198. D. Joaquín Pantoja Prieto. 
199. D. José P árraga León. 
200. D Manuel Pena Rivadulla. 
201. D. Salvador Pérez Manso. 
202. D. Eduardo Pérez Morante. 
203. D.' Pilar Pérez Paule. 
204. D." María de los Angeles Pérez Pérez 
205. D. José Pino Ruiz. 
206. D. Félix Pinto Martín. 
207. D.' María Isabel Pii'iero Torre. 
200. D. Pedro Plumed Garzarán. 
209. D.a Germana Porro Relea. 
210. D. EzeqUiel Porteiro Faca!. 
2'11. D. Daría José Pozo Ruz. 
212. D. José María Prieto Jaular. 
213. D. Rafael Puente Santos. 
214. D. José Angel Racionero Lozano. 
2·1'5. D. Joaquín Ramírez Amado. 
216. D. Pedro Redondo García. 
217. D. Juan José Redondo Yélamos. 
218. D. Míguel Angel Reyes Oramas. 
219. D.' María Dolores Riaño Marroquín. 
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220. D. José del Río Parrilla. 
221. D. Pedro del Río Río. 

244. D. Juan Manuel Rosado Gómez. 
24'5. D. Teodoro Ruiz Lozano. 

269. D. Jorge Sopena Rabal. 
270. D. José María Sota Hoz. 

222. D. Juan de Dios Ríos Rodero. 246. D. Laudelino Salazar Amigo. 271. D. Felipe Tejedor de la Fuente. 
223. D. Luis Rioyo Robledo. 247. D. Antonio Saldaña Vicente. 272. D. Alfonso Torío Garda. 
224. D. Hilario Rivera GÓmez. 248. D . José Carlos Salvador Mendaña. 273. D. Manuel Torres Pérez. 
225. D. Flores Robado Galindo. 249. D. Juan José Sampedro López. 274. D. Francisco Trinidad Sánchez. 
226. D. Baldomero Robles Sánchez. 250. D. José Luis Sampedro Martínez. 276. D. Carlos Antonio Valcárcel Igle-
227. D. Sebastián Rodrigo Almendres. 251. D. Pedro Sananderes Díaz. sias. 
228. D. José Antonio Rodrigo Alonso. 252. D. Manuel Sánchez Campisano. 276. D. Eduardo del Valle Carriles. 
229. D.' Maria Teresa Rodríguez Adra- 253. D. Román Sánchez Campisano. 277. D. Pedro Andrés Valles Garrido. 

dos. 254. D." María Josefina Sánchez Clavero 278. D. Fernando Vázquez Liñeiro. 
230. D. Javier ROdríguez Arias. 255. D. Domingo Sánchez Elena. 279. D. Emilio Vázquez Guerra. 
23l. D. Alfonso Rodriguez Campo. 
232. D. Manuel Rodríguez Espínola. 

256. D. Amadeo Sánchez Fernández. 280. D. Antonio Vecino Pardo. 
257. D. Jesús Sánchez Folgado. 281. D. Fausto Luis VilIameriel Cayón. 

23í3. D. Augusto Rodríguez de la Flor 258. D. Antonio Arturo Sánchez Gon- 282. D. Leopoldo Villar Careos. 
Sánchez. zález. 283. D.' Sara VilIarroel Clavel'. 

234. D. Julián Rodríguez Franco. 
2136. D. Rafael Rodríguez Morales. 
236. D. José Rodríguez Ortiz-Leiva. 

259. D. Virgilio Sánchez López. 284. D. Alejandro Vivas Correas. 
260. D. Bernabé Sánchez Martín. 286. D. José Manuel Vizcaíno Muñoz. 

23rz. D. José Antonio Rodríguez Pena. 
26'1. D.' María Dolores Sánchez Narváez. 
262. D." Carmen Felicidad Sánchez Ra- Excluidas 

238. D. Manuel Rodríguez Rodríguez. poso. 
239. D. Modesto Rodríguez Rodríguez. 263. D. Félix San José Blanco. 1. Don Enrique Veiga Ramos, por no 

justificar el abono para los derechos de 
examen. 

240. D. Celestino Rodriguez Sabugo. 264. D. Guillermo Santacruz Hernández. 
24,1. D. Tomás Isidoro Rodríguez Sán

chez. 
265. D. Guillermo Sanz Herranz. 
266. D. Julio Sanz Valderas. 2. Doña Felisa Serrano Baonza, por no 

justificar el abono de los derechos de 
examen. 

24Q. D.' Josefa Rojas Esparza. 267. D. Javier Sarabia Morcillo. 
2>43. D. José Luis Rojo Carballas. 268. D. Deogracias Sevilla Muñoz. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 18 de junio de 1968 por la que se com
pleta el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición para cubrir plazas en el Cuerpo de 
Intendentes al servIcio de la Hacienda Pública 

Ilmo. Sr.: La Orden del Ministerio de Hacienda de 6 de mayo 
de 1968 por la que se designa al Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicIOs de la oposición para cubrir plazas en el Cuerpo 
de Intendentes al servicio de la Hacienda Pública, convocadas 
por Orden de 20 de noviembre de 1967, omitió el nombramiento 
de uno de los Vocales pertenecientes al citado Cuerpo que ha 
de formar parte del Tribunal de acuerdo con la norma V de la 
convocatoria. 

Para subsanar la omisión, este Ministerio ha tenido a bien 
designar al ilustrísimo señor don Julio Monedero y Carrillo 
de Albornoz. Intendente al servicio de la Hacienda Pública. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. .. 
Madrid, 18 de junio de 1968.-P. D., el SubsecretarIo, Jose 

María Latorre. 
Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 
ORDEN de 4 de Junio de 1968 por la que se aprue
ba la propuesta adicional del Tribunal de Carteros 
Urbanos correspondiente a la oposición de 28 de 
marzo de 1967. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 13 de febre ro del corrien· 
te año fué aprobada la propuesta del Tribunal correspondiente 
que examinó a los opositores de la convocatoria anunciada por 
la de 28 de marzo de 1967 para ingreso en el Cuerpo de Carte
ros Urbanos. 

Por no cumplir los reqUIsitos exigidos fueron dejados decai
dos en sus derechos a ser nombrados Carteros urbanos cinco 
opositores, según se dispuso en la Orden ministerial de 7 de 
mayo del corriente año (<<Boletin Oficial del Estado» número 
124, del 23), la cual disponia igualmente que el Tribunal co
rrespondiente debía formular propuesta adicional a favor de 
los cinco opositores que correspondiera, según las normas dicta· 
das para el desarrollo de la oposición. 

En consecuencia, 
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta adicional 

a la propuesta ya mencionada que presentó el Tribunal corres
pondiente, y se hace pÚblica a fin de que los interesados pre· 
senten en el plazo de treinta dias hábiles. a partir de la fecha 
de su publicación, ante la Dirección General (Sección Central 
de Personal de Correos) la documentación que aparece rese· 
señada en la Orden dictada por V. 1., pUblicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de abril de 1967. Están exentos de la 
presentación de esta documentación los opositores que ya la 
hubiesen presentado por venir prestando servicios como inte
rinos. 

La mencionada propuesta adicional comprende la siguiente 

relación de los cinco opositores a quienes corresponde ocupar las 
plazas que no pudieron concederse a los Que Quedaron decaídos 
en sus derechos : 

Número 
de orden Nombre y apellidos 

1 D. Antonio Raya Costa ... ........ ........ . 
2 D. José Manuel Sánchez Silva ........... . 
3 D. Francisco Morales Garcla ........... .. 
4 D. Francisco Sánchez Moreno ........... . 
5 D. Juventino Marin Fernández ........ . 

Puntuación 

6,96 
6,96 
6,96 
6.Q6 
6,96 

= c=.======. __ , __ -:= 
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1968. 

ALONSO VEGA 
Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se convoca examen de ingreso en la Es
cuela Nacional de Instructoras Sanitarias para el 
nombramiento de treinta alumnas. 

Por exist ir vacante en las plantillas de los Cuerpos de Ins
tructoras de Sanidad y l!;nfermeras Puericultoras Auxiliares de 
los Servicios de Higiene Infantil. 

Esta Dirección General. en uso de las atribuciones que le 
confiere el Decreto de 22 de septiembre de 1961 y en armonía 
con lo dispuesto en el de 10 de mayo de 1957. ha tenido a bien 
convocar examen de ingreso en la Escuela Nacional de Instruc
toras Sanitarias para el nombramiento de treinta alumnas, más 
las vacantes que se produzcan hasta el momento en que fina
lice el plazo de presentación de instancias. que han de seguir 
un curso de especialización en aquel Cent ro durante el curso 
1968-69, a la terminación del cual serán adscritas a los Cuerpos 
de Instructoras Sanitarias y Enfermeras Puericultoras Auxilia
res de los Servicios de Higiene Infantil, a elección de las inte
resadas, según el orden de puntuación obtenido a la terminación 
del repetido curso. 

La presente convocatoria se regirá por las siguientes normas: 
1.' Podran concurrir a esta convocatoria las mujeres mayo

res de dieciocho años y menores de cuarenta y cinco que osten
ten la nacionalidad española, sean aptas fisicamente para el 
desempeño de cargos públicos y que no padezcan enfermedad 
infecto-contagiosa. carezcan de antecedentes penales. no hayan 
sido separadas mediante expedien te disciplinario o fallo del Tri
bunal de honor del servicio del Estado o de la Administración 
Local y se hallen en posesión del título de Ayudante Técnico 
Sanitario o el antiguo de Enfermera o Practicante expedido por 
el Rectorado de cualquiera de las Universidades. Estando en po
sesión de este requisito deberá n alegarlo expresamente en la 
instancia. sin que tenga utilidad ningún otro título de Enfer
mera que no haya sido expedido o revalidado por dichos Centros. 
Además, deberán haber cumplidO el Servicio Social o just ificar 
estar exentas del mismo. El :imiT e 1e edad l'ijado anteriormente 
no regirá para las aspirantes que desempeñen interinamente pla
zas de las plantillas de los Cuerpos de Enfermeras PuericuIt,oras 
Auxiliares o Instructoras Sanitarias. durante un periodo ¡;Upe
rior a cinco años. extremo que acreditarán con la oportuna cer
tificación. ni para aquellas que acrediten condición de ex com
batientes. 


